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X-ñí-ío tía* los SWB. Aicsldw r Ssoia-
ftarica rxibaa ioa aiKtKrsíidelJíoLBTÍM 

«crtíJipoiitiaii *í djütriíi, lífírpíJct-
í i t a que 34 Ufe va «í&axpl&r en A! aíiio 
4o ccettimcrs, -Joude p^ntimíscm hac
ía «1 roeibo del núiaíjto si^iionU. 

TOE los BOLÍ «-ÍS» eolscsicnbdoE ordc-
i(*4«a:eata poura; BU «icaa.'^ritaettía, 

8S PffiiLiC/i LOS LÜSES, MIERCOLES Y V I B M E S 

So Gftificribe 6& le Contaduría de la Diputación pruTlnciul, á cuatro pe-
Betas eincue&ta oíixtimoH el trimestfe, uoho pesetas al sosiestre y quince 

al ASC, ¿loe particulares, jiagadau alsoliciturliiBUHcriDcióii. Los pesetas , . , , . __ 
pagos dofüer* dfi la capital tto b«itn por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sollos en las sUBcrípcionut. do trimestre, y únicamente por la 
fracción de ^«««Ifi qu¿ resulta. L^fl cuscripaiones atresada* cobran 
con aumento proporcioaal. 

Los AyuatHmientoB de esta crovincia abonarás 1» suscripción con 
arreglo 6 la epeal» inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
NÚ£iero& cuel'Os Teinticinco céntimos de peseta. -

A - O V E S T E N C I A E D I T O R I A L 

L&H diBpGBiciones do las autoridades, excepto ]»:• qne 
sean fi. instancia de parte no pobre, Re insfirtsrán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lat mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cadahne* de inserción. 

Los anuncios i que hace refereneia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BourriNBs OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

Ftesldeacíü del CocsBjo ¿e Mícísíros 

SS. MM. el R e t Don 
Alfonso X I I I y la R e i n a 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continüan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

{Gaata del día 15 de Enero) 

GOBIEHNO DB PKOVINOSA 

E l Excmo. Sr. Presidente do la 
Aeociacióa general de Ganaderos 
del Reino, me dice lo siguiente: 

tilmo. Sr,: La uecesidad da poseer 
una estadística exacta, ó aproxima
da, de la ganadería española, se de
muestra cuantas veces se intenta 
realizar algo fundamental en defen
sa ó por el fomento de los intereses 
pecuarios, y recientemente se ha 
patentizado dicha necesidad al ocu
parse esta Corporación de salvar 
esos intereses cu la reforma arance
laria, acordando, en su coosecueo-
cia, su inmediata formación, á cuyo 
fin se dirigió uoa circular á los V i 
sitadores de Ranadetiay 4 todos los 
Alcaldes de Espafia. 

Aunque las contestaciones reci-
uides son baetaoles, pues exceden 
de ¡i.OOO, no lo son en número sufi 
ciento que permita la formación de 
la estadística, para lo cual se nece

sita obtener los datos de todos los 
pueblos de la Nación. 

A tal objeto, por la importancia 
que el asunto tieae y por el recono
cido celo de V. I . , esta Presidencia 
se permite interpsarlo la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia de una enérgica orden-cir
cular y del estado que acompaño, 
para que las autoridades mumsipa-
jes de ios pueblos que se citan en la 
adjunta relación, en un plazo que 
ese gobierno considere prudencial 
(que pudiera ser de quince ó veinte 
días), remitan á esta Aeociacióa 
general un estado hecho con arreglo 
al modelo y Heno coa los datos que 
en el mismo se expresan, siu per
juicio de que V. I . dicte cuantas ór
denes estime convenientes para el 
exacto cumplimiento del servicio. 

Seria conveaieatn prevenir en di
cha circular que ios citados datos no 
se reclaman para objeto fiscal algu
no, sino como med'.o eücuz de reu 
nir antecedentes para poder defen
der con acierto los intereses pecua
rios. 

Oíos guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1 9 ü 6 . = E s co
pia. 

limo. Sr, Gobernador civil de la pro
vincia de Laón.> 
Lo que se publica en este perió

dico oficial para conucimieuto de 
los Sres. Alcaldes y su más exacto 
cumplimiento; debiendo prevenir
les, que si en el termino de veinte 
días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta circular en 
el BOIBTIN OFICIAL, no dan cuenta 
los Sres. Alcaldes comprendidos en 
la relación adjunta, de haber cum
plido el servicio que se les interés», 
se les impondrá la multa que deter
mina el art. 184 de la ley Municipal, 
con la que desde luego quedan con
minados. 

León 12 de Enero de 1907. 
El Gobernador, 

A n t o n i o O m b r a n o 

ASOCIACIÓN G E N E R A L DE GANADEROS D E L REINO 
TERMINO MUNICIPAL DE- PROVINCIA D E . . 

1 Número de cabezas de 
ganado existentes en el 
término 

2 Si ha existido aumento ó 
disminución en el nú 
mero de cabezas de ga 
nado de las difereates 
especies durante los 
cinco años úl t imos . 

3 Cuáles son las razas ó 
clases de ganado exis 
teutes de cada una de 
las especies 

4 Qué número de las cabe 
zas de ganado expresa 
das son trashumantes. 

& Coste medio al año de 
sostenimiento de una 
cabeza en cada una de 
las especies 

6 Número de cabezas de 
cada clase de ganado 
que puede mantenerse 
al año en una hectárea 
de terreno de pastos... 

7 Coste de los pastos de de
hesa por cabeza al año, 
s egún las diferentes es 
pecies 

8 Idem de rastrojera. 

9 Idem de piensos... 

10 Qué paga de contribución 
cada cabeza en las di
ferentes especies 

11 Qué número por roses de 
cada 100 en cada una 
de las especies se cal 
cula qua se muere al 
año por enfermedades, 
etcétera 

OBSERVACIONES 



12 Qué joroal diario cobiao 
los pastores, vaqueros, 
ctcéíer» 

13 S i existen otrot g'sst.cs, 
cuú!eg son éstos y su 
importe por cabeza . . . 

14 Forma eo que los gaoa 
deroa efectúan la venta 
de las resta 

15 Precio medio que percibe 
el ganadero por cada 
cabeza de ganado va 
cuno, lanar, cabrio j 
de cerda, y peso medio 
que suelen tener. . . . 

16 Si el precio en venta del 
ganado be aumentado 
ó disminuido en loa úl
timos cinco «ños j en 
qué p r o p o r c i ó n . . . , 

17 Si ha aumentndo j e n qué 
proporción el precio de 
de los pastos y pieosoe 

18 Si en Its fs'ias ó merca 
des y en los centros de 
consumo se ha notado 
escasez ó exceso de g»' 
nado 

de de 190. 

ESTADÍSTICA DE GANADOS 

Stlacióií de los puetlot que no lian re
mitido i la Asociación general de 
Ganaderos les datos i que se reHere 
la anterior circular, con arreglo a l 
estado que también se inserta con 
posterioridad á aquélla y antes que 
esta relación. 

Alija de los Melones.—Antigua 
(La) —Ardón.—Armuuia.—Balboa. 
— B a ü e z i (La).—B.irrios de Salas 
(Los).—Beaavides —Bircianos del 
Páramo. — B í r i a o g j . — B o r r e n e s . — 
Bustillo del Páramo.—Cabanss-Ka-
ras.—Caca bolos.—Campo do la Lom
ba. Candió.—Carucedo.—Carra-
cédelo.—Castilfalé—CaStrillodeCa 
breva.—CHbtrillo de los Polvaz.ires. 

pastrofuerto.—Castromudarra.— 
Cea.—(.'imanes de la Vega.—Con 
goslo.—Curullón.—Cabillas de los 
Oteros. —Destriaua.—Etcioedo.— 
Escobsr.—Fhbero—Fres-edo. — U»-
rrafü (¡o Torio.—Gordoncillo.—Ora 
de l e s .—Iza íre .—Líguoa Dslga.— 
L e ó n . — L'bo.— Mj|fi.z.— Mansilla 
Mjyor.—Matalluna—M>itanz.i.—Pa
lacios del Sil —Paraduseca. —Pára 
mo dol Sil.—Pobladura de Pelayo 
García.—Pola do Gordóü (La) .— 
Ponferrala.—PriaraijZJ.—Quiotana 
del Castillo—Quintana del Marco. 
—Quintanilla de Somoza.—Rabanal 
del Camino.—Regueras deArriba.— 
Boaedo de Valdetuejur.—Reyoro.— 
Riego de la Vega.—Robli ( L a ) . — 
RodH'zmo.— S<u AdriAu dol Valle.— 
San Andrés del Rabuosdo.—Sanee-
do.—San Cristóbal da la Polaotera. 
—San Esteban de Nogales.—San 
Estebaa de Víldueza.—Saata Co-
lombq de Somoza.—Santa Cristina 
de Valmidrigal.—Santa Els:>a de 
Jamuz.— Santa Maria do U I s l a . — 
Santa Marina del Rey.—Santas 
Martas.—Santoveois.—Sa riegos.— 
Sobrado.—Toral de los Guzmanes. 
—Trabudelo.—Truchís .—Turcia.— 
Urdiiiesdel Páramo.—Voldefaentes 
del Páramo.—Valdelugueros.—Vol-

demora.—Valdepié lago.—Valdea«-
mírio.—Val de San Lorenzo.—Val 
deteja.—Voldevimbre.—Valenciade 
Don Juan.—Vaiverde del Camino. 
—Valverde Enrique.—Vallecillo.— 
Valle de Finolledo.—Vecilla (La) .— 
Vega de Espinareda.— Vega de i n 
fanzones.—Vega de Valcarce—Ve-
g a m i á n . — Vegnquemada.— Vega-
rienza.—Villubraz.—Villadecaues. 
—Villademor de la Vega.—Villafer. 
—Vill&franca del Bierzo.—Villaga-
tón.—VillamuCiln.—Villamartin de 
Don Sancho—Vil lamizar.—Vil la-
montúo de la Valduerna.—Villanuo-
va de las Manzanas.—Villaobispo.— 
Villaquojida.—Villarejo de Orbigo. 
—Viliasabariego.—Villaturiel—Vi-
layandre.—Villozala. 

DON ANTONIO C E M B R A N O , 
aOBERNADOR CIVIL DK LA PKOVIN-
CIA. 
Hago saber: Que por el Ilustrísi-

mo Sr. Director general do Obras 
públicas fué comunicada á este Ho-
bierijo en 7 de Diciembre de 1906, 
la Real orden que literalmente co 
piada dice asi: 

•S . M. el Rey (Q D . G ) ha tenido 
á bien conformarse con !a sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio-
so-admmistrativo del Tribunal Su 
premo, por la que se absuelve á la 
Administración de la demanda de
ducida por D. Aotonio Perejón Ron 
contra la P.eal orden de 7 de Octu
bre de 1904, que qued:i lirme y sub
sistente. 

De orden del Sr. Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y el 
del interesado, con devolución del 
expediente para los efectos opor
tunos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 190B.— 
E l Director general, t. Latorre.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
de León.» 

Lo que de conformidad con el ar
ticulo Sd del Reglamento para la 

aplicacióo de la ley de Expropiación 
forzosa vigente, he dispuesto se pu 
blique en es!e BOIET/'N OFICIAI. 

León 12 de Eoero de 1907. 

£1 Gobernador, 
A a t o n l o C c m b r a n o 

MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN 

Mrccelin general de itdmlnUIraeUa 

SECCIÓN 2."—NKOOCIADO 1.* 

Presupuestos y créditos 

lostruido el oportnuo expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D.* Gabriela Sánchez-Sierra, contra 
acuerdo de esa Diputación fecha 5 
de Diciembre próximo pesado, de
negar do á la recurrente una pen 
sión que le hsbia sido concedida por 
otro acuerdo de 27 de Octubre de 
1904, como viuda de D. Bartolomé 
Bartho Vigil. Jefe de la Sección de 
Cuentas que fué de dicha Corpora
ción, sírvase V. S. reclamar y re
mitir los antecedeutes del caso y 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de his partes ioteresadae, á fin de 
que en el plazo do veinte días, á 
contar desde !a publicación en el 
BÜLBTÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
preceotar loa doctimeoíos ó justifi
cantes que co::EÍicruc cooducoctes 
á su derecho. 

D.os guarde á V. S muchos años. 
Madrid 11 de Enero de 1907 — E l 
Director general. J . Tonorio. 
Sr. Gobernador civil de León. 

OFICINAS DK HACIENDA 

ADVIINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE IA PROVINCIA DE LEÓN 

C é d u l a s p e r s o n a l e s 

Circular 

Modificadas por la ley de Presu-
pueatus del dia 31 de Diciembre úl
timo las cuotas de imposición de 
las códulas personales, aumoutando 
sucnaotia. suprimismlo el recargo 
trunsito-io del 30 por 100 y creando 
una cédula especial de O'óú pesetas 
para las mujeres é hijos de los que 
deban abonar cé.lula d-j 11.' clase, á 
no sar que por cualquier otro con
cepto les correspoud.i de clase su 
p'.-nor, tiene quo quedar sia efecto 
ni valor alguuo la aprobación que 
esta Admiüistracióu habla prestado 
ya á la mayor pirt.ü do los paJroues 
de la proviucia que los respectivos 
Ayuntamientos hablan formado y 
remitido con diligencia digna del 
mayor aplauso, y con arregio d las 
cuotis qua veaiaa rigiendo, por ser 
nbsolutameote iudispansabie modi
ficar dichos padrones. 

Mas, penetrada esta Admioistra-
ción del perjuicio graone que á los 
Ayuutamieutos se les irrogaría okü • 
g í o d o l e s á hacer de nuevo dichos 
padrones, y no queriendo, por otra 
parte, que tan importante servicio 
sufra el retraso consiguiente á tal 
medida, ecordó poner en conocí 
mieuto de aquellos Ayuntamientos 
quo todavía no remitieron el padrón, 
esta medificación, para que los re
formen y remitan con las nuevas 
cuotas y la eéJula especial de 50 
céntimos á las personas que les co

rresponda; y en cuanto á losqne ya 
le han remitido, que den orden á 
sus Agentes en esta capital, los que 
lo tengan, para que hagan las indi
cadas modificaciones, y los que ca
rezcan de tal representación desig
nen persona que las lleve á cabo, á 
cuyo efecto se les facilitarán en es
ta Administración cuantos datos 
sean precisos. 

Pero, tanto nnos como otros, de
ben tener en cuenta que esa orden 
deben darla inmediatamente, á fin 
de que el servicio no sufra retraso, 
por ser muchos los padrones que hay 
que modificar; en lainteligencia, de 
que los Ayuntsmieatos que en el 
término de ocho días, á contar des
de la fecha de la presente circular, 
DO hayan dado las órdenes oportu
nas para la modificación, sufrirán 
el perjuicio de la inutilización de 
los padrones quo ebrau en esta Ad
ministración y tener que hacerlos 
de nuevo. 

Esta Administración confia en 
que los S íes . Alcaldes que tanto ce
lo han demostrado este año por el 
servicio, no han de defraudar las 
esperanzas que tiene de que atende
rán estas iüdicaciot es. 

León 12 de Enero de 1907. E l 
Adm-nistrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

M I N A S 

DON EfJRIQSE CAHTAUPIEOM Y CRESPO, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DK ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Máximo 
Monar, vecino de Paradela de Ma
ces, se h i presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, on el dia 3 
del mes de Enero, á las diez del 
mismo, uoa solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para , la 
mioa de hierro llamada Deseada, 
sita en el paraje Vierro Barreira, del 
pueblo de Pándela de Muces, Ayun-
tamiento de Priarauza del Bierzo, y 
linda con terrenos francos. Hace la 
designación de las citadasla perte
nencias eo la forma sigu.eote: 

Se tendrá por puat-j do partida el 
ángulo que hace la huerta de Anto
nio Méndjz con ol camino que sube 
de la Diana por ol arroyo ol revolver 
para dicho Paradela, y déselo él se 
medirán ai S. 40° E . , ñOO metros y 
se colocará la 1." estaca; de é'ta al 
E JO" N., 200 m>'t¡-os,la 2."; de ésta 
al N. 40° O , 600 metros, la 3."; de 
ésta al O 40° S.. 200 metros, la 4.'; 
de ésta al S. 40° E . . 103 metros, la 
5.*, llegando al punto de partida y 
quedando cerrado el perímetro de 
las 12 pertenoDciHS solicitadas. 

Y habieudo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dioha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
proseóte edicto para que en el tér
mino de trointa días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que sa consideraren coo derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previeoe el art. 28 del Re
glamento de Mineria vigente. 

E l expediente tiene el nüm. 3.563. 
León 10 de Enero de 1907 E . 

Oantahpiedra. 



M X N - A S C A D U C A D A S 

Se hace saber que ol Sr. Goberoadoi' ha declarado caduc>idis, con esta focha, las minas que á coDtinuacioü se expresao. por hallarse sus propietarios 
en descubierto eu el pago del cánun por más de cuatro trimestres, habiendo dejado transcurrir el plazo del requerimento sin solventar los débitos. 

Núme
ro de 

la car
peta 

Nombre do la mina 

Sao Ignacio 
Mario Teresa 
Santiago 
Actividad 
Carlton 
Complemento Términos . 
Cubn 
Elvira 
Federico 
La Kallada 
Lolita 
San Pablo 
San Pedro 
París 
San Cosme 

Uioeral 

Hierro. . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Arsénico, 
Zinc 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
H u l l a . . . . 
C o b r e — 

Sotelo 
Csatafluao 
Cela 
Corniero 
Prada 
Posada de Valdeóo. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Saot-i Olaja 
San Fis do Seo 

Ayuntamiento 

Trabadelo 
Balboa 
Paradaseca 
Villayandre 
Posada de Valdeóo. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Cistierna 
Trabadelo 

Número 
de 

perte-
nenciaa 

12 
12 
18 
16 
36 
39 
12 
ia 
28 
78 
40 
20 
16 
38 

6 

Nombre del dueño 

D. José Antonio Vecino. 
Idem 
Idem 
D. Fernaiido Gonzá lez . . . 

> Tomás Carlton 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Celestino Caitucol i . . . 

> Juan Patau 

Vecindad 

Sopuerta (Tfciji) 
Idem 
Idem 
Argovejo 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Paris 
Oacabelos 

León l ¿ de Enero de 1907.—El Ingeniero Jefe, £ . Cantalapiedra. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

ANUNCIO 
Con «1 ün de dar cumplimiento á 

lo acordado por esta Diputación en 
sesión de 5 del corriecte, se hace 
saber 4 los Apuntamientos de la 
provincia, la facultad que les asiste 
para acudir A e_-ta Diputación al ob
jeto de que por el Arquitecto pro 
vincial se lescocfecciooeo gratuita
mente los pianos, proyectos y pre

supuestos para la construcción de 
editicios propios de los Ayuntami<,n-
tos; haciendo coustar que dicho se 
ñor Arquitecto no tiene derecho á 
cobrar a laa expresadas Corporacio
nes más que diez pesetas diarias en 
concepto de diolas, fijando como 
máximum el núoieru de ocho. 

León 6 de Diciembre de 1906.— 
E l Presidente, E . Bustnmantt.—El 
Secretario, Vicente Prieto. 

ATONTAMIENTOS 

Akaldin constitucional de 
L a Robla 

Según me participa Marín Costi 
lia Rodríguez, vecina de Llanos, el 
día 30 de Septiembre último des
apareció de las minas de Ciñera su 
hijo Angel González Costilla, solté 
ro, jornalero, de 21 años de edad, 
estatura regular, pelo negro, cejas 

al pelo, ojos castaños, cara larga, 
color moreno; señas particulares: un 
lunar en el cuello; vestía traje de 
pana roja, zapatos bajos y boina. 
Es excedente del reemplazo de 1905; 
y como se ignora su paradero, se 
ruega á las autoridades y sus agen
tes procedan á su busca, y caso de 
ser habido se ponga á disposición 
de la madre. 

La Robla 7 de Eaero de 1907.— 
E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN BOLETÍN OFICIAL DB LA PROVINCIA DE LBÓN 

tiva, interrogativa y reflexiva (afirmativa y negativa) en los 
tiempos en que sea posibie, cada persona en forma distin
ta (1).—Observaciones sobre los verbos en cer, ger, y ir y so
bro los que tienen é ó e en la última silaba de la radical.— 
Ejemplos. 

TEMA 98. 
Segunda conjugación —Verbos que comprende, formas v i 

vas y niuertas.—Conjugación del modelo /fnir.poiiieodo cad:i 
persona de cada tiempo, cuando sen posible, en distinta f j r -
ma, expositivi, interrogativa y reflexiva (atírmiitivu y ne
gativa). 

TEMA 99. 
Tercera conjugación—Verbos que comprende.—Conjuga

ción de; modelo devoir, alterando, en lo posible, las furtuos 
expoeií ivn, interrogativa y reflexiva (afirmativa ei> el sm 

§ular y negativas eo plural) eu cada uno de los tiempos.— 
beervsciones sobre el cambio de la e radical en oí; sobro los 

verbos en cevoir.—Esterilidad de formas de esta conjuga
ción. 

TEMA 100. 
Cuarta conjugación.—Verbos que comprende.—Conjuga

ción del modelo vendré, poniendo cada persona de cada tiem
po, cuando seo posible, en distinta forma expositiva, icterro-
gativa y reflexiva (afirmativa y negativa) —Grupos impor
tantes de verbos de la cuarta conjugación.—Estoril idad de 
sus formas. 

TBMA 101. 
Verbos auxiliaros.—Su concepto.—Verbos auxiliares en 

francés; opiniones en este respecto.—Conjugación de atoir; 
v e i b o s á que sirve de auxiliar.—Conjugación de ¿tre; verbos 
á que sirve de auxiliar.—Formación de los tiempos com
puestos en francés.—Formación de la llamada voz pasiva. -
Ejemplos. 

(1) Por ejemplo: presente de indicativo; Jé parle, parles tu? se parle 
t-il?nousne non* parlonspas, neparla vtmspaiPils ne te parlent pas. 

no.—Sigues ortográficos en trancé?; su comparación con los 
castellanos.—Ejemplos. 

TEMA 85. 
Análisis fónico ú ortofiuii: su concepto.—Elementos fó

nicos del lenijuajs.—Sonidos y articulaciones.—Alfabeto fo
nético francés y elementos de que consta.—Reglas generales 
de pronunciación.—Vocales fraucosas; su pronunciación; su 
escritura.—Combionciones vocales; casos de absorción, de 
fusión, do alargamiotito y de apofjoia.—Sonidos uasale?; su 
pronunciación y su escritura.—Consonantes francesas; cotn-
paracióu con las castellanas; grupos resultante?; pronuncia
ción y escritura de cada articulación.—Ejemplos. 

TEMA 86. 
Enlaces funótinos: su concepto y división.—Enlace literal: 

concepto y división do la sí laba.—Enlace silábico; concepto 
y división do la palabra; reglas de tonicidad.—Enlace léxico; 
cambios fónicos y gráficos A que da lugar; el tono familiar y 
el elevado eu ni enlace léxico.—Aplicación práctica d é l a s 
leyes y hechoe fonét eos y gráficos; escritura y pronuncia
ción de las voces francesas por analogía con las castellanas; 
grupos resultantes.—Ejemplos. 

TEMA 87. 
Análisis léxico ú orlolexia: su concepto.—Clsses de pala

bras existentes en francés.—El nombre: su concepto; sus es
pecies; sos accidentes gramaticales.—Medios de expresar el 
género eo francés.—Distinción del género por la significa
ción y la terminacón.— Formación del femenino en los nom
bres; regla general y excepciones.—Formación del plural; 
regla y excepciones; plurales matrimoniales.—Ejemplos. 

TEMA 88. 
E l adjetim; su concepto y especies; sus accidentes grama

ticales.—Formación del femenino en los adjetivos; regla ge-
ral y excepciones; cambies gráficos producidos por la e del 
femenino.—Formación del plural; regla y excepciones.— 
Ejemplos. 
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AYUNTA MIENTO DE V I L L A MONTAN 

AÑO D E 1807 

Provincia de León 

T A R I F A de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día 28 de Agosto de 1906, 
para cubrir el déficit de 2.054 pesetas y 92 cént imos, que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el pró 
ximo año de 1907, i saber: 

ARTÍCULOS 

Paj i de cereales. 
Lefia 

Unidad 
en 

kilogramos 

100 
1O0 

Número 
da unidades 
que se calca' 
laD de con

sumo 

2.309-81 
3.600'00 

Totales a.909'84 

Precio 
medio 

Derechos 
en 

unidad 

Ptas. Cts. 

Producto 
anual 

calculado 

Ptas. Cts. 

1.154 92 
1.800 > 

2.954 92 

VillamoDtán de la Valduerna 2 de Enero de. 1997.—El Alcalde Presiden
te, Jacinto Cabero.—El Secretario, Julián Alonso. 

Alcaldía ccnitüucional i t 
Quintana y Congosto 

Según manifestación hecha poi 
BalUsur Vidales, vecino de Palacios 
de Jamuz, su hijo Valeotin Vidales 
Tomás, natural d", dicho pueblo, de 
18 años de edad, estatura propor
cionada á la edad, pelo castaño, de 
buen color, y que viste traje de pa
na negra y borceguiss negros, se 
ausentó de su casa el día 28 del mes 
de Noviembre últ imo con dirección 
á Bilbao; y como apesar de las ges
tiones praciicadas no se ha cous*-
guido averiguar si se encuentra en 

dicho punto, se ruega á las autori
dades civiles y militares practiquen 
lo conveniente para obtener su bus
ca y captura, conduciéndole ¿ esta 
Alcaldía, cano de ser habido, para 
entregarle al padre, que lo reclama. 

También me participa Pedro Cáe
te ño Fernández, vecino del pueblo 
de Palacios de Jamuz, que su hijo 
Lorerz i Castaño Vidales, de 19 años 
de edad, se ausentó de la casa pa
terna el dia 29 de Noviembre últ i 
mo; es rubio y de estatura 1'600 
metros; viste pantalón de paño, 
chaleco y chaqueta de pana verde 

y zapatos nuevos; y como apesar 
de las gestiones practicadas no se 
ha podido averiguar su paradero, 
hsgo á las autorilades civiles y mi
litares el mismo ruego que para el 
anterior. 

Quintana y Congosto 28 de Di
ciembre de 1906.—El Alcalde, Proi 
lán Vidal. 

Alcaldía constitucional de 
Molinateca 

S e g ú n parte que eu esta Alcaldía 
presentó el 1.* del corriente mes 
Antonio Diaz Pérez, vecino dé esta 
villa, el dia 14 de Octubre último se 
ausentó de la casa paterna su hijo 
Antonio Diaz Méndez; el cual es de 
las señas siguientes: 

Edad 15 años, estatura regular, 
pelo castaño, color trigueño; viste 
chaqueta de paño remontada con 
pana negra, pantalóa de pana color 
café, botas y boina negra. 

Lo que pongo eu conocimiento 
d é l a s autoridades, y se las mega 
procednn á la busca del referido 
mozo, y caso de ser habido sea con
ducido á esta Alcaldía, para entre 
garlo á su padre. 

Molinaseca 7 de Enero de 1907.— 
Pelegrin Balboa.-

JUZGADOS 

Don Ramón Mana Carrizo y Hevia, 
Jaez de instrucción de esta villa 
de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Por la presente requisitoria, que 

se insertará en la Gaceta ic ¡ íadrid y 
BOIBTÍX OFICUI de esta provincia, 
fijándose otra en los ettndos del 
Juzgado de ins truecóu de Estrada, 
se cita, llama y emplaza »l procesa
da Francisco González y González, 
de 23 años de edad, soltero, cantero, 
natural de Sotelo de Montes, pro
vincia do Pontevedra, en el partido 
judicial de Estrada, hijo de Antonio 
y Manuela, para que dentro del tér 
mino de diez dias, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la 
OactUi de Madrid, comparezca en la 
cárcel de este partido, por haberse 
decretado contra él la prisión pro
visional en causa que se le sigue en 
este Juzgado por lesiones; bajo 
apércibimientó, que dé no compare
cer, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lo
gar en derecho, con arreglo á la ley 

Al propio tiempo, ruego y, encar
g ó á todas las autoridades, asi c iv i 
les como militares, y agentes de la 
policía "judicial, q'ie procedan á la 
busca i captura de dicho sujeto, 
conduciéndolo, caso de sor.habido,.á 
la cárcel do este partido en «lase de 
preso y á disposición da este Juz
gado. 

Dada en Valencia de Don Juan á 
7 de Enero de 1907.—Ramón M. 
Carrizo.—El Escribano, Silvano Pa
ra mío . 

LEÓN: 1907 

Imp. de la Diputación provincial 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN »3 

TEMA 89. 
Diminutivos, avmcntatitos,apreciativos y despectivos; su con

cepto.—Medios de expresar esta clase de palabras; prtfereu-
cits del francés por la forma perifrástica y reglas resultan
tes.—Dimieutivos sintéticos —TrsducciÓD al francés de los 
sendn-aument&tivos custellanos en oso.—Comparativos y su
perlativos; BM concepto; BQS especies; su formación en fran
cés .—Comparativos y superlativos s intét icos .—Ejemplos. 

TSIÍA 90. 
E l articulo — S u concepto y división.—Su dieticción del 

adjetivo, por su objeto y por sus relaciones, por eus grados 
de s i g n i ñ c í c i ó n , por su colocación, por sus tianEfurmaciones 
y por su poder de sustent ivac ión.—Art iculo definido: sos 
clases.—Articulo especificador: su concepto, su expresión y 
sus accidentes.—La elisión y la contracción; su concepto y 
clases en que el articulo las sufre.—Ejemplos y excepcio
nes.—Articulo partitivo: su concepto y expresión st g ú n los 
casos.—Ejemplos. 

TEMA 91. 
Articulo demostrativo: su concepto, su expresión y sus 

acc identesgramet ica les .—Cómo fe expresau en francés las 
ideas de proximidad y ulejamíento de los demostrativos cas
tellanos.—Ejemplos.—Articulo posesivo: su concepto y divi -
sión.—Formas que reviste en francés.—Equivalencias en 
francés del su castellano, s egún los casos.—Ejemplos. 

TEMA 92. 
Articulo numeral: su concepto y divis ión.—Numerales 

cardinales; fu concepto.—Numeración francesa; obsemeio-
neseoble «» , tinpt, cent, tniHe. orne y numerales conceptos.— 
Numerales ordinales: su concepto.—Numeración de los ordi
nales, observaciones sobre los formados de cing y neuf, de los 
acabados en e y de los dos primeros cardinales.—Formación 
de los multiplicativos, fraccionarios y colectivos.—Ejemplos. 

TEMA 93. 
Articulo indefinido; su concepto y división.—Indefinidos 

invariables: observaciones sobre chaqui y plusievrs.—Indefi

nidos variables: observaciones sobre aucun, nutre, certain, 
mair.t, méme, nul, ¡uel . guelque, quclconfue, tel, tout y « n . — 
Ejemplos. 

TEMA 94. 
E l pronombre; su concepto; división.—Pronombre perso

nal; su concepto, división y accidentes gramaticales; decli
nación de los pronombres personales; formas qué pueden con
fundirse con las de los artículo?; su distinción.—Pronombre 
posesivo: su concepto y división; sus accidentes gramaticales; 
formas resoltantes; traducción del suyo castellano según los 
caeos; distinción léxica, etimología gráfica y fónica de las 
formas semejantes de los aiticulos y pronombres posesivos. 
—Ejemplos. 

TEMA 95. 
Pronombre demoitratito; su concepto y división; sus acci 

dentes; cuadro de demostrativos en ft'.iucé*: forma p-ipular 
contracta de tela; distiuciót del articulo y el pronombre de-
mestrativo.—Pronombre relativo; su concepto y división; re
lativos existentes en francés —Pronombre indefinido: su con
cepto y división; enumeración de loa pronombres iodefiaidos 
y distinción de ¡os artículos correspondientes.—Ejemplos. 

TEMA 96. 
E l verbo: su concepto y división, atendiendo á su ori/en, 

estructura, empleo, forma, significación y jíezián.—AccideateB 
gramaticales del verbo.—Conjugaciones francesas: cuáles 
son muertas y cuáles son vitas.—Comparación de la conju
gación francesa y la castellana.—Oeneración de las formas 
verbales. Características personales, temporales y modales: 
su exposición é historia.—Aplicaciones del estudio de las ca -
racte i íet icasy de la generación de formas verbales. 

TEMA 97. 

Verbos regulares: su concepto.—Conjugaciones regulares 
en francés.—Formas de conjugación.—Primera conjugación: 
conjugación del modelo porter, alternando' las formas exposi-
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BOLETÍN"OFICIAI. DE LA PROVINCIA DE LEÚK BOLETIN O n c u L DE LA raovíNcu BE LEÚN 

Los Gobernadores de provincia cuidarán de que lo estén 
igualmente las dependencias y establecimientos provinciales 
y municipales. 

Art. 17. Todas las personas que hallándose incluidas ó no 
en la matricula del comercio ó de la industria hayan de em -
piar en el ejercicio de sus oficios ó profesiones peso» ó medi
das, deben estar provistas de las del sistema métrico dccimal. 

Art. 1H. Cuando una misma persona ejerza diferentes 
profesiones ú oficios deberá proveerse de la pesas y medidas 
correspondientes :l cada uno do ellos. 

Art. 19. E l dueño de varios almacenes ó tiendas diferen -
tes, autquo sú hslloo en el mismo pueblo, deberá tener en 
cada uno de olios el surtido do posas ó meJilas necesario 
para su oficio ó prnfesióu. 

Art. 20. E l surtido menor de pesas y medid .3 y aparatos 
de pesar, adecuados para su trafico, que debe tener todo es
tablecimiento industrial ó de comercio, será: 

E n InM Inducirlas y comercios al por menor 

Medidas de longitud.—Un metro. 
Medidas de capacidad—Una medida de dos litros, otra de 

no litro, otra de medio litro, otra de dos decilitros, otra de 
un decilitro, otra de medio decilitro, otra de dos centilitros y 
oti'a de no centilitro, sean de madern ó de metal, para las 
transacciooes de áridos que no se vendan al peso. 

Otra serie iguol de metal para líquidos, si la naturaleza de 
éstos y la cepecie de aquél permiten que los diversos liquides 
que se vendan en un estabiecimiento puedan medirse con 
una misma serie, sin perjuicio para la salud y el aseo. E n 
caso contrario tendrán tantas series como exijan la higiene 
y el aseo. 

Pisas.—Una de cinco kilogramos y una serie de cinco k ¡ -
logrimoscompuesta de una pesa de dos kilogramos, dos de 
kilogramo y un kilogramo dividido. 

Aparatos de pesar.—Una balanza de alcance máximo do 
cinco kilogramos. 

Esta colección podrá disminuirse en las tiendis de Ínfima 
cióse, y tener otra balanza mús en aquellos establecimientos 
l ú e , aun cuando clasificados como al por menor, tengan 

Cuando el cuerpo de la medida haya de hacerse con dos ó 
tres hojas, se reforzarán las acopladuras con dobles hojas ó 
flejes de hierro. 

E l fondo se hará en lo posible de una sola pieza, y todo lo 
más de dos en las mayores, bien firme y sentado en toda su 
circunferencia, con los refuerzos necesarios. 

E l borde superior de la medida debe quedar siempre per
fectamente libre, y estará ceñido por un aro de metal, que se 
redoblará por encimu, de modo que cubra el canto y forme 
una corona circulor perfdctnmonte plr.r.a y'odhoiidn á la 
madera. 

Las medidas do metal podrán sor de estaño, cobre, latón, 
hierro ú hoja de lata, bien rolladas y soldadas y con el espe
sor ó refuerzos necesarios para queno se deformen con el uso. 
Llevarán en la parte exterior y cerca de los dos bordes dos 
amplias gotas de plomo y estaño para aplicar sobre ellas el 
punzón del contraste. Las medidas para líquidos serán de me
tal; se admitirán las do hierro esmaltado; las de cobre, latón 
y palastro se estañarán por dentro, sin que se permita más 
de un LO por 100 do plomo para alearlo con el estaño. 

Las medilas de hoja de lata llevarán el borde superior re 
doblado y so harán coo hoja de lata do primera calidad, esta 
ñnndo todos los cortes aparentes. 

Las medidas para líquidos, ioferiores al medio decalitro, 
serán siempre de doble altura que diámetro, excepto las de 
hoja de lata, que podrán haceíse de igual altura que diáme
tro. 

Los estéreos y sns derivados se construirán en forma de 
cajón, con ó sin fondo, de forma de paralelepípedo recto rec
tangular de base cuadrada, formado por tableros gruesos, 
armados con cabezales y cantoneras de hierroy listones trans
versales, de paredes fijas susceptibles de abrirse, girando 
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BOLKTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Art. 12 Sou de empiea lega! para la deierminacióc de los 
pesos los itfitrütr.entos siguientes: 

Balanzts de platería. 
Bckczas fioce 
Balauzco ordinnriss. 
BólaDzte básculas. 
Básenlas puentes; y 
RomaDES. 

E l alcr.cce rriíxitnc de la balfinia se expresará sobre el ás-
til. j no podrá exceder de la mitud del peso necesario para 
producir le flexión de sus brazos, coosiderando e! i íst i lcomo 
apoyado por su üentro. 

En las balanzas básculas se expresará, grabándolo on hue
co ó produciéndolo on relieve, ni fundirlas, sobro una de las 
caras laterales del montante exterior. 

Las divisiones de las romanas y de las básculas expresa
rán precisamento kilogramos y partes decimales de éstos . 

Toda báscula ó romana, al ser presentada á la comproba
ción primitiva, debe llevar grabado un número de orden, 
el que también se grabirá e i las pesas y pilones que á ella 
correspondan, cuidando de conservarlo bien visible para que 
los Fieles Contrastes puedan comprobarlo antes de colocar 

en clHs la ¡narci primitiva ó la periódica. 
Art. 13. E l l imit í minian de síasi'oil idid que debe al -

cao'.ar cada uno de los aparatos de pesar expresados en el ar
ticulo auterior, se regulará del modo siguiente: 

Puentes en equilibrio, cada uno de ellos con su carga má
xima deben perderle: 

L i s hilanzas de platería, pjr h a i i c i ó i en U20 de sus pla
tillos de medio miligramo. 

Las balanzas finas, por la adición de un pe¿o de — de 
12.000 

su carga máx ima . 

Las balanzas orJinarhs, pur la adición de de su 
2.000 

alcance, 
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En n! caso de que la medids eslé reforzada interiermente 
por armaduras ú otras piezas, so eu meo ta ra la altura en la 
cantidad necesaria para suplir el volumen que dichos refuer
zos ocupen. 

Art. 9.° Las pesas serán de hierro, latón ú otros meta
les de iguales ó mejoras condiciones de durezi é innlterabi-
lidad. 

E u la cor.Etrucción de las que se destinen al uso de' 
comercio, hibrán de tenerse presentes las siguientes re 
gles: 

E l hierrro será colado, de fundición gris, y las pesas 
tendrán la f..rma cilindrica ó de tronces de cono ó de pirá
mide de bafes pareleies, con las aristas chaflanadas y un 
pequeño hueco para relleoarlo con el plomo necesario para 
afinarlas. 

Serán exclusivamente de latón ó de otros metales de 
iguales ó mejores coudicioues las pesas inferiores á 50 
grumos. 

La forma de las peses de letón será cilindrica, desde la 
mayor hasta la do un gramo inclusivo, y terminando por un 
botón fundido con ellas ó ajustado á rosca y asegurado des
pués con un pequeño tornillo de cobre. Las de cinco deci
gramos al miligramo serán de chapa, eu forma cuadrada. 

También podrán construirse lus pesas del kilogramo y sus 
divisiones eu forma de cazoleta, embutidas las unas dentro 
do las otras j formando la exterior una especie do caja que 
por si scla corresponda á un peso determinado. 

Los pesas de latóu cilindricaa podrán ser macizas ó con
tener en su interior cierta cantidad de plomo para afi
narlas. 

Art. 10. Las dimensiones de las pesas de hierro, sus mar
cas y el límite del error en más que eu ellas puede tolerarse 
se expresan en el siguiente cuadro: 


